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Decreto núm. 216/2006 de Consejería de Justicia y Administración
Pública, de 12 diciembre. Aprueba el Reglamento de Colegios
Profesionales de Andalucía

Datos de la publicación donde se genera esta versión:
BOJA núm. 34 de 16/2/2024
https://www.juntadeandalucia.es/boja/2024/34

Procedencia: Consejería de Justicia y Administración Pública
Versión de 6/2/2024
Tipo de versión: CONSOLIDADA
Vigencia: 17/2/2024

El Estatuto de Autonomía para Andalucía, en el artículo 13.24, establece la competencia exclusiva de la Comunidad
Autónoma en materia de colegios profesionales y ejercicio de las profesiones tituladas, sin perjuicio de lo dispuesto
en los artículos 36 y 139 de la Constitución.
En virtud de dicha competencia se promulgó la Ley 10/2003, de 6 de noviembre (LAN\2003\576), de Colegios
Profesionales de Andalucía, que faculta, en su disposición final segunda, al Consejo de Gobierno para el desarrollo
reglamentario de aquélla.
Sobre la base de dicha disposición legal, el Reglamento que se aprueba pretende asegurar la correcta aplicación y
plena efectividad de la Ley 10/2003, de 6 de noviembre, desarrollando las previsiones de sus artículos 10.4, 19.2,
22.2, y 42.3, y completando aquellos preceptos que exigen un desarrollo más pormenorizado.
En atención a lo expuesto, en uso de la habilitación conferida por la disposición final segunda de la Ley 10/2003, de 6
de noviembre, y de las atribuciones conferidas por el artículo 27.6 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre (LAN\2006\504),
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a propuesta de la Consejera de Justicia y Administración
Pública, de acuerdo con el Consejo Consultivo, y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión del
día 12 de diciembre de 2006, dispongo:

Artículo único. Aprobación del Reglamento
Se aprueba el Reglamento de Colegios Profesionales de Andalucía, que se inserta como Anexo a este Decreto.

Disposición Transitoria primera. Inscripción en el Registro y adaptación de estatutos
De conformidad con lo dispuesto en la disposición transitoria primera de la Ley 10/2003, de 6 de noviembre, los
colegios profesionales actualmente existentes en Andalucía cumplirán las obligaciones registrales previstas en ella
y, en su caso, adaptarán sus estatutos a dicha Ley, en el plazo de un año desde la entrada en vigor de este Decreto.

Disposición Transitoria segunda. Procedimientos en tramitación
Los procedimientos a los que se refiere el Reglamento que figura como anexo a este Decreto, que se encuentren
en tramitación a su entrada en vigor, se regirán por las normas vigentes en el momento de su inicio.

Disposición Final primera. Desarrollo del Reglamento
Se faculta a la Consejera de Justicia y Administración Pública, para dictar las normas necesarias de aplicación y
desarrollo del Reglamento de Colegios Profesionales de Andalucía.

Disposición Final segunda. Entrada en vigor
Este Decreto entrará en vigor en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación en el
«Boletín Oficial de la Junta de Andalucía».

(1) ANEXO
Reglamento de Colegios Profesionales de Andalucía
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CAPÍTULO I
De la creación de colegios profesionales

Artículo 1. Iniciación del procedimiento  17.02.2024

1. El procedimiento administrativo relativo a la creación de nuevos colegios profesionales será iniciado a solicitud
de las personas profesionales interesadas.
2. La solicitud de creación del nuevo colegio profesional deberá acompañarse de la siguiente documentación:
a) Documento acreditativo de la representación otorgada a la persona o personas profesionales, a las que las
personas solicitantes otorguen su representación para actuar en el procedimiento.
b) Relación de personas profesionales en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía que apoyan la iniciativa
de creación del colegio profesional, en la que conste el nombre, apellidos y número de identificación fiscal de cada
una de ellas, así como la referencia a la titulación o habilitación exigida para el ejercicio de la actividad.
c) Memoria justificativa de la necesidad de creación del colegio, acreditando el interés público.
d) En su caso, certificación del acuerdo adoptado por la asamblea general de la asociación promotora de la creación
del colegio profesional, en relación a la solicitud de creación del colegio.
e) En el caso de profesiones que tengan titulación universitaria oficial, certificación del plan de estudios o temario
del título oficial que se requiera para el ejercicio de la profesión, emitida por la institución pública que lo otorgue o
reconozca o indicación de la norma en la que se establecen los requisitos que deberán reunir los planes de estudios
conducentes a la obtención de los títulos de grado que habiliten para el ejercicio de la profesión.
f) En el caso de profesiones cuyo ejercicio esté condicionado a la posesión de una determinada habilitación otorgada
por la Administración competente, indicación de la norma que regule el ejercicio de las actividades profesionales y
los requisitos para su acceso.
g) Memoria descriptiva de las actividades profesionales que se puedan ejercer mediante la posesión de la titulación
o de la habilitación administrativa para el ejercicio de la actividad, en la que se justifique su relación con el interés
público acreditado para la creación del colegio profesional.
3. La solicitud deberá dirigirse a la consejería competente en materia de régimen jurídico de los colegios
profesionales. Incluirá la denominación del colegio, que responderá a la titulación oficial requerida para su
incorporación o a la profesión que representen.

Artículo 2. Instrucción
Los actos de instrucción necesarios para determinar, conocer y comprobar que concurren todos los requisitos en
virtud de los cuales deba resolverse sobre la creación del colegio profesional, se realizarán por la Dirección General
correspondiente de la Consejería competente en materia de régimen jurídico de colegios profesionales.

Artículo 3. Subsanación y mejora de la solicitud
Si la solicitud careciera de los requisitos señalados en el artículo 1 de este Reglamento, el órgano instructor pondrá
tal circunstancia en conocimiento del representante o de la persona interesada que expresamente se haya señalado
en la solicitud y, en su defecto, a quien figure en primer término para que, en el plazo de un mes, se subsanen las
deficiencias o se acompañe la documentación preceptiva, con indicación de que, si así no lo hicieran, se les tendrá
por desistidos de su solicitud.

Artículo 4. Informe de las Consejerías y de otras Administraciones y Entidades públicas vinculadas con la profesión
por razón de la materia
1. El órgano instructor remitirá copia del expediente a las Consejerías cuyas competencias, por razón de la materia,
estén vinculadas con la profesión respectiva, para que en el plazo de un mes emitan los informes oportunos.
2. En dichos informes las Consejerías afectadas deberán valorar la oportunidad y conveniencia, en relación con los
intereses públicos, de la creación del colegio profesional.
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3. Asimismo, se podrán solicitar, simultáneamente a los previstos en el apartado 1 anterior, informes a las
Administraciones o Entidades públicas que tengan relación con la profesión de que se trate, por igual plazo de un
mes.
4. Si en el plazo señalado en este artículo no se recibe el correspondiente informe, el instructor podrá continuar con
la tramitación del procedimiento.

Artículo 5. Alegaciones
Si existieran colegios profesionales que pudieran verse afectados por la creación del colegio, se les concederá trámite
de alegaciones por el plazo de un mes. Transcurrido dicho plazo sin que las alegaciones se hubieran efectuado se
entenderá realizado dicho trámite.

Artículo 6. Información pública
Recibidos los informes y alegaciones a los que se refieren los artículos anteriores, o transcurrido el plazo para la
emisión de aquéllos, el órgano instructor, si lo estimara pertinente, abrirá un período de información pública de un
mes para alegaciones, sobre el expediente relativo a la creación del colegio, mediante la inserción de un anuncio en
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía». En la decisión de someter el expediente a información pública deberán
constar, en su caso, los lugares de exhibición de la documentación y la utilización de medios electrónicos.

Artículo 7. Terminación del procedimiento
1. La persona titular de la Consejería competente en materia de régimen jurídico de colegios profesionales, si
considera que concurren todos los requisitos para la creación del colegio profesional, resolverá sobre el inicio de la
tramitación del anteproyecto de Ley de creación del colegio profesional y lo elevará, con los informes y documentos
preceptivos, al Consejo de Gobierno, y cuando éste lo apruebe será remitido al Parlamento de Andalucía como
proyecto de Ley.
2. Si la Consejería competente en materia de régimen jurídico de colegios profesionales considera que no se cumplen
los requisitos para la creación del colegio profesional o no se dan las razones de oportunidad o conveniencia en
relación con el interés público que justifiquen dicha creación, la persona titular de esta Consejería notificará a las
personas solicitantes la resolución denegatoria adoptada al respecto.
Contra la anterior resolución podrá interponerse recurso de reposición ante la persona titular de la citada Consejería,
en la forma y en los plazos establecidos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Artículo 8. Creación por fusión de colegios de distinta profesión o por segregación de otro colegio de profesión o
titulación diferenciada  17.02.2024

El procedimiento de creación regulado en este capítulo se aplicará a los supuestos previstos en los artículos 13.2
y 14.1 de la Ley 10/2003, de 6 de noviembre (LAN\2003\576), de Colegios Profesionales de Andalucía, para la
creación de un colegio profesional por fusión de dos o más colegios de distinta profesión o por segregación de un
colegio con objeto de constituir otro de profesión o titulación diferenciada a la del colegio de origen, con las siguientes
particularidades:
a) El procedimiento de creación se podrá iniciar a solicitud del colegio o de la mayoría de los colegios afectados,
de acuerdo con lo previsto en sus estatutos o, en su defecto, ratificada por la mayoría absoluta de las personas
integrantes del colegio profesional. Asimismo, en el caso de segregación de un colegio con objeto de constituir otro
de profesión o titulación diferenciada a la del colegio de origen, el procedimiento se podrá iniciar a solicitud de las
personas interesadas, en los términos del artículo 1.
b) En todo caso, deberá constar el previo informe favorable de los consejos andaluces de colegios respectivos, si
estuvieran creados.

Artículo 9. Plazos de resolución y efectos del silencio
El plazo para dictar y notificar la resolución de los procedimientos de creación regulados en los artículos anteriores
de este Reglamento, será de ocho meses a contar desde que la solicitud tenga entrada en el registro del órgano
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competente para su tramitación. Transcurrido dicho plazo, sin que la notificación de la resolución se haya efectuado,
se entenderán desestimadas las solicitudes por silencio administrativo.

Artículo 10. Estatutos provisionales y constitución de los órganos de gobierno
1. En los casos de creación por ley de un colegio profesional y salvo que dicha ley establezca otra cosa, en el
plazo máximo de seis meses contados a partir de su entrada en vigor, las personas promotoras de la creación del
colegio elaborarán y remitirán a la Consejería competente en materia de régimen jurídico de colegios profesionales
unos estatutos provisionales a efectos de verificar su adecuación a la legalidad y posterior publicación en el «Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía».
2. Los estatutos provisionales regularán, conforme a las disposiciones legales vigentes, la manera de acreditar los
requisitos para la adquisición de la condición de persona colegiada que permita participar en las elecciones de los
órganos de gobierno; el procedimiento y el plazo de convocatoria de las citadas elecciones, así como la constitución
de los órganos de gobierno.
3. La asamblea constituyente del colegio profesional deberá ser convocada según lo dispuesto en sus estatutos
provisionales, en el plazo máximo de cuatro meses contados a partir de la publicación en el «Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía» de los estatutos provisionales del colegio. Esta convocatoria deberá publicarse en el «Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía» y, al menos, en dos de los periódicos de mayor difusión en la Comunidad Autónoma,
con una antelación, mínima, de dos meses respecto de la fecha de su celebración.
4. Constituidos, formalmente, los órganos de gobierno, y de acuerdo con el apartado 2 del artículo 8 de la Ley
10/2003, de 6 de noviembre, el colegio profesional adquirirá personalidad jurídica y plena capacidad de obrar.

Artículo 11. Estatutos definitivos
Celebradas las elecciones a los órganos de gobierno conforme a lo dispuesto en los estatutos provisionales, aquéllos,
en el plazo de seis meses contados desde su toma de posesión, deberán someter a la aprobación del órgano plenario
los estatutos definitivos del colegio profesional, conforme a lo dispuesto en el Título III de la Ley 10/2003, de 6 de
noviembre, en la forma prevista en el Capítulo III del presente Reglamento.

CAPÍTULO II
De la fusión, segregación, cambio de denominación y disolución de los colegios de la misma profesión

Artículo 12. Procedimiento de fusión y segregación de colegios de la misma profesión
1. El procedimiento para la creación de un colegio por fusión de dos o más colegios de la misma profesión, o por
segregación de otro de ámbito superior, requerirá la conformidad del colegio o colegios afectados, adoptada de
acuerdo con lo previsto en sus estatutos.
2. La solicitud colegial deberá efectuarse por escrito dirigido a la persona titular de la Consejería con competencia en
materia de régimen jurídico de colegios profesionales. A la solicitud deberá acompañarse la documentación siguiente:
a) Certificación del acuerdo de fusión o de segregación adoptado conforme con lo previsto en sus estatutos, con el
visto bueno de la persona que presida el colegio profesional.
b) Propuesta del procedimiento para articular la subrogación oportuna en las relaciones y situaciones jurídicas con
el colegio o colegios preexistentes.
c) Relación de los bienes, derechos y obligaciones que pasen a la titularidad del nuevo colegio, referida a 31 de
diciembre del año anterior a aquel en el que se promueva la creación del colegio.
d) Memoria justificativa de los motivos de la creación solicitada, con expresión de las causas que fundamentan la
necesidad y conveniencia del nuevo colegio profesional.
e) Informe del consejo andaluz de colegios correspondiente, si estuviera creado.
3. Si la solicitud careciera de cualquiera de los requisitos señalados en este artículo o no se aportare alguno de los
documentos prescritos en él, el centro directivo de la Consejería con competencia en materia de régimen jurídico de
colegios profesionales, pondrá tal circunstancia en conocimiento de las personas interesadas en el procedimiento
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para que, en el plazo de diez días, subsanen las deficiencias o acompañen los documentos preceptivos, con
indicación de que, si así no lo hicieren, se les tendrá por desistidas de su petición.
4. Asimismo, una vez que hayan informado los colegios interesados y, en su caso, el consejo andaluz de colegios
respectivo, se remitirá el expediente a las Consejerías que, por razón de la materia estén vinculadas con la profesión
respectiva, para que en el plazo de un mes emitan el correspondiente informe; también se podrá abrir un período de
información pública, por igual plazo, si las circunstancias lo aconsejaran.
5. Si la Consejería competente en materia de régimen jurídico de colegios profesionales considera que se cumplen
los requisitos para continuar el procedimiento, elaborará el correspondiente proyecto de decreto de creación del
colegio profesional para su aprobación, en su caso, por el Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía.
Si no se cumplieran los requisitos formales o materiales para la creación del colegio profesional, la persona titular de
dicha Consejería dictará resolución motivada por la que se desestime la solicitud y se notificará al colegio o colegios
promotores.
Contra la anterior resolución podrá interponerse recurso de reposición ante la persona titular de la Consejería
competente en materia de régimen jurídico de colegios profesionales, en la forma y en los plazos establecidos en
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Artículo 13. Agregación de delegaciones colegiales a un colegio preexistente
El procedimiento por el que se segreguen de un colegio profesional una o varias delegaciones de aquél con objeto
de agregarse a otro limítrofe, requerirá, en todo caso, el acuerdo favorable del colegio o colegios profesionales
afectados, adoptado de conformidad con lo previsto en sus estatutos, y se tramitará por el mismo procedimiento y
con los mismos requisitos exigidos en el artículo 12 de este Reglamento.

Artículo 14. Cambio de denominación
El cambio de denominación de los colegios profesionales deberá adecuarse a lo dispuesto en el apartado 2 del
artículo 12 de la Ley 10/2003, de 6 de noviembre. A la petición del colegio o colegios profesionales afectados se
deberá acompañar una memoria que justifique la necesidad del cambio de denominación, en la que se acredite que
la modificación del nombre afecta a toda la organización colegial.

Artículo 15. Disolución y liquidación
1. La disolución de un colegio profesional, salvo los supuestos en que sea consecuencia de una fusión, se efectuará
según lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 10/2003, de 6 de noviembre.
2. A la iniciativa del colegio profesional, que se dirigirá a la Consejería competente en materia de régimen jurídico
de colegios profesionales, se deberá acompañar:
a) Certificación del acuerdo de disolución adoptado de conformidad con sus estatutos, con el visto bueno de la
persona que ejerza la presidencia del colegio profesional.
b) Memoria justificativa de la necesidad y conveniencia de la disolución.
c) Propuesta de liquidación y composición de la comisión de liquidación.
d) Inventario de bienes, derechos y obligaciones que integren el patrimonio colegial, cerrado en la fecha de la
solicitud.
e) Auditoría de cuentas de los tres últimos ejercicios presupuestarios.
3. En los procedimientos de extinción, cualquiera que sea su causa, las propuestas colegiales deberán comprender
un proyecto de liquidación y partición patrimonial elaborado conforme dispone el artículo 1708 del Código Civil y
demás normas que resulten de aplicación.

Artículo 16. Plazos de resolución y efectos
De conformidad con el apartado 2 del artículo 16 de la Ley 10/2003, de 6 de noviembre, los procedimientos relativos
al cambio de denominación de un colegio, la fusión de dos o más colegios de la misma profesión, la segregación
de un colegio para constituir otro de ámbito territorial inferior y la disolución serán resueltos y notificados por la
Administración en el plazo de seis meses a contar desde que la solicitud tenga entrada en el registro del órgano
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competente para su tramitación; transcurrido dicho plazo sin notificación de la resolución, podrá entenderse estimada
la solicitud.

CAPÍTULO III
De la aprobación definitiva y modificación de los estatutos

Artículo 17. De la elaboración de los estatutos y de sus modificaciones
1. El impulso del procedimiento de aprobación y reforma de los estatutos de los colegios profesionales corresponde
al órgano de gobierno del colegio de que se trate. La iniciativa de reforma de los estatutos también compete a las
personas colegiadas. Los estatutos deben fijar el número mínimo de personas colegiadas para instar la reforma.
2. Dentro de los dos meses siguientes a la aprobación de los estatutos, o de sus modificaciones, por la asamblea,
junta general u órgano plenario equivalente, el colegio correspondiente debe remitir a la Consejería competente en
materia de régimen jurídico de colegios profesionales el texto íntegro de los estatutos o de sus modificaciones, una
certificación acreditativa del acuerdo de aprobación y el informe del consejo andaluz de colegios de la profesión
respectiva, si estuviere creado, sobre el texto estatutario.

Artículo 18. De la aprobación definitiva de los estatutos y sus modificaciones
1. La persona titular de la Consejería competente en materia de régimen jurídico de colegios profesionales,
debe calificar la legalidad de los estatutos, o de sus modificaciones, y notificarlo al colegio en un plazo de seis
meses, contados a partir de la recepción de los documentos señalados en el artículo 17 del presente Reglamento.
Transcurrido este plazo sin que se haya notificado al colegio la resolución, podrán entenderse aprobados.
2. En el procedimiento de calificación de legalidad de los estatutos o de sus modificaciones, la Consejería competente
en materia de régimen jurídico de colegios profesionales remitirá una copia de aquéllos a las Consejerías cuyas
competencias, por razón de la materia, estén vinculadas con la profesión respectiva, para que emitan, en un plazo de
veinte días, el preceptivo informe; si no se recibiera el informe en dicho plazo, se podrán proseguir las actuaciones.
3. Si sólo se observan defectos o irregularidades de carácter formal o no sustanciales en el texto remitido, la
Consejería competente en materia de régimen jurídico de colegios profesionales ordenará la devolución de los
estatutos al colegio profesional y le requerirá para que, en un plazo de un mes, el órgano colegial encargado de la
elaboración de aquéllos introduzca las correcciones o modificaciones pertinentes, con indicación de que si así no lo
hiciera, se le tendrá por desistido de su petición.
4. Si el texto estatutario o sus modificaciones no se ajustaran a la legalidad, la Consejería competente en materia de
régimen jurídico de colegios profesionales ordenará su devolución al colegio para que efectúe la subsanación de los
defectos detectados, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 92 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, le
advertirá de que transcurridos tres meses desde la devolución de los estatutos sin que el colegio profesional realice la
pertinente subsanación, con lo requisitos establecidos en el párrafo siguiente, se producirá la caducidad y el archivo
del expediente, que será notificada al interesado.
La subsanación de los defectos de legalidad exigirá una nueva aprobación del órgano plenario del colegio profesional,
así como un nuevo informe del consejo andaluz de colegios de la profesión respectiva, si estuviera creado.
5. En todos los supuestos, la devolución de los estatutos interrumpirá el cómputo del plazo para resolver.
6. Aprobados definitivamente los estatutos o sus modificaciones e inscritos en el Registro de Colegios Profesionales
de Andalucía se publicarán en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía».

CAPÍTULO IV
De las relaciones con la Administración autonómica

Artículo 19. Encomienda de gestión
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1. En los términos establecidos en el artículo 15 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, las Consejerías cuyas
competencias, por razón de la materia, estén vinculadas con la profesión respectiva, podrán encomendar la gestión
de actividades de carácter material, técnico o de servicios de su competencia a los consejos andaluces de colegios,
colegios profesionales e incluso a los colegios de ámbito territorial superior al de la Comunidad Autónoma de
Andalucía, a través de sus demarcaciones o delegaciones en ésta. Esta encomienda de gestión deberá efectuarse
mediante la formalización del correspondiente convenio de colaboración.
2. Estos convenios de colaboración deberán especificar lo siguiente:
a) Los órganos que celebran el convenio y la capacidad jurídica con la que actúa cada una de las partes.
b) Las competencias y las funciones que ejerce cada parte.
c) Las razones que justifican la encomienda de gestión.
d) La concreción de las actividades objeto de la encomienda de gestión.
e) La financiación de la actividad.
f) El establecimiento de una organización para la gestión del convenio, en su caso.
g) Que la encomienda de gestión no supone cesión de la titularidad de la competencia ni de los elementos
constitutivos de su ejercicio.
h) Que es responsabilidad de la Administración encomendante dictar cuantos actos o resoluciones de carácter
jurídico den soporte o en los que se integre la concreta actividad material objeto de la encomienda.
i) El plazo de vigencia y sus posibles prórrogas.
j) Los supuestos de extinción y la forma de terminar las actuaciones en curso para el supuesto de extinción.
3. Los convenios a los que se refiere este artículo deberán publicarse en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía».

Artículo 20. Otros convenios de colaboración
1. Para la realización de actividades de interés común, para la promoción de actuaciones orientadas a la defensa del
interés público, en especial las que sean de utilidad para las personas destinatarias de los servicios profesionales,
las Consejerías cuyas competencias estén vinculadas con la profesión respectiva por razón de la materia, podrán
concertar convenios de colaboración con los consejos andaluces de colegios, con los colegios profesionales y con
los colegios de ámbito territorial superior al de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a través de sus demarcaciones
o delegaciones en ésta.
2. Los convenios de colaboración especificarán:
a) Los órganos que celebran el convenio y la capacidad jurídica con la que actúa cada una de las partes.
b) Las competencia y funciones que ejerce cada parte.
c) Las actuaciones que se acuerden desarrollar para su cumplimiento.
d) La financiación de la actividad.
e) El establecimiento de una organización para la gestión del convenio, en su caso.
f) El plazo de vigencia y sus posibles prórrogas.
g) Los supuestos de extinción y la forma de terminar las actuaciones en curso para el supuesto de extinción.

CAPÍTULO V
De las cartas de servicios a la ciudadanía y del aseguramiento

SECCIÓN 1ª
De las cartas de servicios a la ciudadanía

Artículo 21. Concepto
Las cartas de servicios son documentos mediante los que los colegios profesionales informan a la ciudadanía sobre
los servicios que prestan, así como de sus derechos en relación con dichos servicios.
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Artículo 22. Elaboración y aprobación
1. La elaboración de la carta de servicios a la ciudadanía corresponde al órgano colegial que establezcan los
respectivos estatutos. A falta de regulación estatutaria, el impulso para su elaboración competerá a la persona que
ejerza la presidencia, el decanato o cargo equivalente en el colegio profesional, que determinará los órganos o
unidades que elaborarán la carta de servicios.
2. Las cartas de servicios serán aprobadas por el órgano que dispongan los estatutos colegiales, previo informe del
consejo andaluz de colegios de la profesión respectiva, si estuviera creado. A falta de esta previsión estatutaria, su
aprobación corresponderá al órgano de gobierno del colegio profesional.

Artículo 23. Contenido
Las cartas de servicios a la ciudadanía se redactarán de forma breve, clara, y sencilla, en términos comprensibles
para el ciudadano y tendrán, al menos, el contenido siguiente:
a) Los servicios que presta el colegio profesional.
b) Identificación del órgano colegial que presta cada servicio.
c) La relación actualizada de las normas que regulan los servicios que presta el colegio profesional.
d) Los derechos de la ciudadanía en relación con los servicios prestados.
e) La forma en que la ciudadanía puede presentar quejas y sugerencias al colegio profesional, los plazos de
contestación a aquéllas y sus efectos.
f) Las direcciones postales, telefónicas y telemáticas de todas las oficinas del colegio profesional en donde se preste
servicio al ciudadano.
g) El horario de atención al público.
h) Cualquier otro dato de interés sobre los servicios que presta el colegio profesional.

SECCIÓN 2ª
Del aseguramiento

Artículo 24. Deber de aseguramiento
1. Los colegios profesionales adoptarán las medidas necesarias para promover entre las personas colegiadas y
facilitarles el cumplimiento, en forma suficiente, del deber de aseguramiento previsto en el artículo 27.c) de la Ley
10/2003, de 6 de noviembre.
2. Los colegios profesionales podrán concertar seguros colectivos para las personas colegiadas ejercientes, siempre
y cuando la cobertura de la responsabilidad civil de todas y cada una de las personas colegiadas incluidas en las
pólizas colectivas quede garantizada igualmente en forma suficiente.

CAPÍTULO VI  17.02.2024

Del Registro de Colegios Profesionales de Andalucía y de Consejos Andaluces de Colegios Profesionales

Artículo 25. Objeto y adscripción  17.02.2024

1. El Registro de Colegios Profesionales de Andalucía y de Consejos Andaluces de Colegios Profesionales tiene
como objeto la inscripción de la constitución de los colegios profesionales y consejos de colegios profesionales cuyo
ámbito territorial esté comprendido, exclusivamente, dentro del territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
así como de los demás actos y documentos relacionados en el artículo 26.
2. De acuerdo con la disposición adicional cuarta de la Ley 10/2003, de 6 de noviembre (LAN\2003\576), los colegios
profesionales de ámbito nacional o suprautonómico que dispongan de demarcaciones o delegaciones permanentes
en Andalucía podrán solicitar su inscripción en el Registro de Colegios Profesionales de Andalucía y de Consejos
Andaluces de Colegios Profesionales.
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3. El Registro de Colegios Profesionales de Andalucía y de Consejos Andaluces de Colegios Profesionales estará
adscrito a la consejería competente en materia de régimen jurídico de colegios profesionales.

Artículo 26. Actos y documentos sujetos a inscripción  17.02.2024

1. En el Registro de Colegios Profesionales de Andalucía y de Consejos Andaluces de Colegios Profesionales
deberán inscribirse los siguientes actos y documentos:
a) La constitución de la corporación y su denominación, incluidos los cambios de esta.
b) Los estatutos y sus modificaciones.
c) Los reglamentos de régimen interior, si existieran.
d) La composición de los órganos de gobierno y de los demás órganos previstos en los estatutos, así como el
nombramiento, renovación, sustitución, suspensión y cese, por cualquier causa, de sus miembros.
e) El domicilio o sede de la corporación y, en su caso, de sus demarcaciones o delegaciones.
f) La normativa deontológica.
g) Las modificaciones que se produzcan en el ámbito territorial de los colegios profesionales de Andalucía como
consecuencia de los supuestos de fusión, segregación u otros previstos en la Ley 10/2003, de 6 de noviembre.
h) La disolución.
i) Las delegaciones de competencias, las encomiendas de gestión y los convenios de colaboración suscritos con la
Administración de la Junta de Andalucía.
2. También se inscribirán los actos y documentos relativos a los colegios profesionales de Andalucía a los que se
refiere el artículo 25.2, cuando así lo soliciten.

Artículo 27. Secciones y asientos registrales  17.02.2024

1. El Registro de Colegios Profesionales de Andalucía y de Consejos Andaluces de Colegios Profesionales consta
de las siguientes secciones:
a) Sección Primera: De los colegios profesionales.
b) Sección Segunda: De las demarcaciones o delegaciones de colegios de ámbito territorial superior al de la
Comunidad Autónoma de Andalucía.
c) Sección Tercera: De los consejos andaluces de colegios profesionales.
2. Toda anotación de los actos y documentos sujetos a inscripción se practicarán mediante asientos en hojas
registrales y en soporte informático. Los asientos seguirán el orden cronológico de fechas y tendrán numeración
correlativa.
3. A cada colegio profesional, consejo andaluz de colegios profesionales o, en su caso, demarcación o delegación
permanente en Andalucía de un colegio profesional de ámbito territorial estatal o suprautonómico se le asignará
un número registral correlativo y diferenciado, en función de la sección en la que se practique la inscripción, que
permanecerá invariable en los sucesivos asientos.
4. Para cada colegio profesional, consejo andaluz de colegios profesionales o, en su caso, demarcación o delegación
permanente en Andalucía de un colegio profesional de ámbito territorial estatal o suprautonómico existirá una hoja
de inscripción donde constará la denominación de la corporación, su numeración, su fecha de constitución y registro,
su domicilio o sede y datos de contacto. En la hoja se inscribirán, por orden cronológico, los actos y los documentos
a que se refiere el artículo 26.
5. Toda inscripción contendrá necesariamente las siguientes circunstancias:
a) Expresión de la naturaleza del acto que se inscribe.
b) Fecha del documento o documentos que se inscriben.
c) En el caso de la composición de los órganos de gobierno, nombre e identificación de las personas y cargos que
ocupan, fecha de toma de posesión, fecha de finalización y fecha de inscripción.
d) Fecha y número del asiento.

Artículo 28. Procedimiento de inscripción  17.02.2024
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1. La inscripción en el Registro de Colegios Profesionales de Andalucía y de Consejos Andaluces de Colegios
se regirá por lo dispuesto en este reglamento y por las normas del procedimiento administrativo común de las
Administraciones Públicas.
2. La inscripción de los actos y documentos indicados en los apartados a), b), g) y h) del artículo 26.1 se realizará
de oficio por el órgano directivo central correspondiente de la consejería competente en materia de régimen jurídico
de colegios profesionales, en el plazo de diez días desde que se produzca la publicación en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía de la disposición correspondiente.
3. La inscripción de los restantes actos y documentos se realizará a solicitud del órgano de gobierno de la corporación
profesional. Las solicitudes se presentarán, en el plazo de un mes desde la fecha en que se produjo el respectivo
acto o documento inscribible, en el Registro Electrónico Único de la Administración de la Junta de Andalucía, sin
perjuicio de que puedan ser presentadas en los restantes registros electrónicos previstos en el artículo 16.4 de la
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
4. El órgano directivo central correspondiente de la consejería competente en materia de régimen jurídico de colegios
profesionales, previa verificación de la documentación aportada, resolverá la solicitud de inscripción y la notificará,
en el plazo máximo de un mes desde que tuviera entrada en el Registro Electrónico Único de la Administración de
la Junta de Andalucía. En el caso de que se observaran defectos en la solicitud, se requerirá a la corporación la
subsanación en un plazo de diez días, con la indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistida de
su petición.
5. Transcurrido el plazo indicado sin haberse notificado la resolución, se entenderá estimada la solicitud de
inscripción.

Artículo 29. Publicidad y certificaciones registrales  17.02.2024

1. El contenido del Registro de Colegios Profesionales de Andalucía y de Consejos Andaluces de Colegios y el
acceso a sus datos serán públicos. Esta publicidad no alcanzará a los datos de carácter personal que consten en
aquel, de acuerdo con lo dispuesto en la normativa vigente sobre protección de datos personales.
2. La publicidad se hará efectiva mediante certificación del contenido de los asientos.
3. Las solicitudes de certificación se presentarán en el Registro Electrónico Único de la Administración de la Junta
de Andalucía, sin perjuicio de que puedan ser presentadas en los lugares establecidos en el artículo 16.4 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre. Las solicitudes deberán detallar la clase de información que se requiera y aportar cuantos
datos se conozcan para facilitar su búsqueda.
4. Las certificaciones se expedirán en un plazo máximo de cinco días desde su presentación, con indicación de la
fecha en la que se realizan.

Análisis jurídico

• Anterior
=> Ley núm. 10/2003 de Parlamento de Andalucía, de 6 noviembre. Regula los Colegios

Profesionales de Andalucía. LAN\2003\576
- art. 10 ap.4: desarrollado
- art. 19 ap.2: desarrollado
- art. 22 ap.2: desarrollado
- art. 42 ap.3: desarrollado

• Posterior
=> Decreto-ley núm. 3/2024 de Consejería de la Presidencia, Interior, Diálogo Social

y Simplificación Administrativa, de 6 febrero. Adopta medidas de simplificación y
racionalización administrativa para la mejora de las relaciones de los ciudadanos con
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la Administración de la Junta de Andalucía y el impulso de la actividad económica en
Andalucía. LAN\2024\152
- art. 265 1: modifica art. 1
- art. 265 2: modifica art. 8
- art. 265 3: modifica Cap. VI rúbrica
- art. 265 3: modifica art. 25
- art. 265 3: modifica art. 26
- art. 265 3: modifica art. 27
- art. 265 3: modifica art. 28
- art. 265 3: modifica art. 29
- art. 265 1: modifica estructura
- art. 265 3: suprime Secc. 1/C.VI
- art. 265 3: suprime Secc. 2/C.VI
- art. 265 3: suprime Secc. 3/C.VI
- art. 265 3: suprime Secc. 4/C.VI

=> Resolución de Dirección General de Instituciones y Cooperación con la Justicia, de 22
marzo 2007. Aprueba y da publicidad al modelo normalizado de solicitud al Registro de
Colegios Profesionales de Andalucía, de inscripción de actos registrales y de expedición
de certificado registral de actos y documentos relativos a los Colegios Profesionales. LAN
\2007\182
- desarrolla art. 25
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